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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo con garantía hipotecaria de menor cuantía.  

Demandante: BANCOLOMBIA SA. NIT.890.903.938-8.  

Demandado: JOSE EDUARDO GALVIS TOLEDO. C.C.1.065.648.947.  

Radicado: 200014003003 2021 00069 00. 

 

Sería del caso, proferir auto de seguir adelante la ejecución, de no ser porque no se avizora 

que el extremo demandante haya cumplido de manera eficaz con la carga procesal que le 

corresponde previo a disponer seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta No existe 

constancia de la inscripción de la medida de embargo sobre el bien dado en garantía 

identificado con matrícula inmobiliaria 190-185900 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Valledupar, el cual fue decretado dentro del auto que libró mandamiento de pago de fecha 

20 de abril de 2021.   

 

Por lo anterior, se requiere a la parte ejecutante con el fin de que gestione la inscripción de 

la media de embargo decretada a través de oficio N°399 del 20 de abril de 2021 y comunicada 

por medio de la secretaria de este despacho mediante correo electrónico a la oficina de 

Registros e Instrumentos Públicos de Valledupar, el 18 de agosto de 2021, para efectos de 

que, la constancia de la inscripción sea remitida directamente por el Registrador de 

Instrumentos Públicos con destino a este proceso. 

  

En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de proferir auto de seguir adelante la ejecución conforme a las 

razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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